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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Sexta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la cual 
el Titular del Órgano Interno de 
Control del Instituto Electoral 
de Michoacán remite a esta 
Soberanía el Programa Anual de 
Trabajo, para el Ejercicio 2026, 
del Órgano Interno de Control 
del Instituto Electoral de 
Michoacán.
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Único. Tener por presentado el Programa Anual 
de Trabajo para el ejercicio 2026 de esta Contraloría, 
mismo que se adjunta al presente.

Atentamente

Lic. Abraham Alí Cruz Melchor
Titular del Órgano interno de Control
del Instituto Electoral de Michoacán

Instituto Electoral de Michoacán
Órgano Interno de Control

Oficio: OIC/145/2026.

Asunto: Entrega del Programa 
Anual 2026 de la

Contraloría del Instituto 
Electoral de Michoacán.

Morelia, Michoacán, a 3 de febrero de 2026.

Dip. Giulianna Bugarini Torres,
Presidenta de la Mesa Directiva de 
la LXXVI Legislatura del Congreso
del Estado de Michoacán.
Presente:

El suscrito, en mi calidad de Titular de la Contraloría 
de este Instituto Electoral de Michoacán, por medio 
del presente, comparezco ante usted para exponer: 

Que, con fundamento en los artículo 94 bis de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo; artículo 17 de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas; artículo 15 
de la Ley de Responsabilidades Administrativas 
para el Estado de Michoacán de Ocampo; artículos 
49 y 50 inciso t) del Código Electoral del Estado de 
Michoacán de Ocampo; artículo 22 del Reglamento 
Interior del Instituto Electoral de Michoacán; así 
como el artículo 31 numeral V del Estatuto Orgánico 
del Órgano Interno de Control.

En estricto apego a los Principios de Disciplina, 
Legalidad, Objetividad, Profesionalismo, 
Honradez, Lealtad, Imparcialidad, Transparencia, 
Institucionalidad, Integridad, Rendición de Cuentas, 
Eficacia y Eficiencia, me permito presentar el 
Programa Anual de Trabajo, para el Ejercicio 
2026, del Órgano Interno de Control del Instituto 
Electoral de Michoacán, mismo que cumple con el 
mandato de fiscalización de los ingresos y egresos 
de dicho Instituto, la atención de responsabilidades 
administrativas de sus Personas Servidoras Públicas 
y las funciones de control interno correspondientes.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, 
atentamente solicito:
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www.congresomich.gob.mx


